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Ciudad deMexico, a veintidos de agosto'de dos mil dieciocho 

FORMA A54 

'CONTROVERSIA 	CONSTITUCIONAL 
265/2017 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ACTOR: MUNICIPIO DE PUENTE DE IXTLA, 
ESTADO DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA 	GENERAL 	DE 
ACUERDOS 

SECCIÓN 	DE 	TRÁMITE 	DE 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y 
DE 	 ACCIONES 	 DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a véintidós deagosto de dos mil dieciocho, se da 
cuenta a la Ministraltistructóra Margarita Beatriz Luna Ramos, 
con los documentos recibidosen la Oficina de Certificación Judicial 
y Correspondencia de esté `' Alto Tribunal, los cuales fueron 
registrados con el número:4773-MINTER, y~ constan de lo 
siguiente: 

Agreguene aíéxp- ,e los docuriri 'os de cuenta, mediante 

los cuales el Sébretarió deLJuzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

de Morelos, inform 	stdo procesal que guardan los juicios de 

amparo números 15 7/2017, 1529/2017, 1531/2017, 1532/2017, 

1534/2017 y 1 4LO1 7deI índice de dicho órgano jurisdiccional. 

Atento a lo anterior, con fundamento en el artículo 35 de la Ley 

laAii1ari de las. Fraóciones 1 y  II déI]Míciilo \105  de' la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se tiene por 

cumplido el requerimiento formulado en proveído de catorce de 

agosto de dos mil dieciocho. 

Notifíquese por lista 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONS ITUPCIONAL 265/2017 

Lo proveyó y firma la Ministra Instructor. Margarita Beatriz 

Luna Ramos, quien actúa con Leticia Guzmán ¡randa, Secretaria 

de la Sección de Trámite de Controversias C.ns$Uio7Ies y de/ 

Acciones de Inconstitucionalidad de la Subse.rtarí General de 

Acuedos dste Alto TrØnal, que da fe. 

LAAR 

 
 
 
 
 




